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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SER-007849/2022 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 5 de septiembre de 2022, solicitar a GESMASA GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL, S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Mantenimiento de jardinería en 21 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (lote 1)”  

 

1- Apoderamiento: Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o 

representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su 

representación declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los 

Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

2- Obligaciones tributarias: En caso de encontrarse exento de pago del Impuesto de 

Actividades Económicas, además de la declaración de no haberse dado de baja en la 

matrícula del impuesto, se deberá presentar una declaración responsable en la que se haga 

constar que la empresa se encuentra exenta de la obligación del pago del impuesto, 

indicando la causa de la exención. 

3- Cumplimiento de normas de garantía de calidad y de gestión medioambiental: De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la LCSP, los licitadores deberán disponer 

de Sistemas de Gestión Ambiental certificados para los Servicios de Jardinería: EMAS 

o ISO 14001. La fecha de validez del certificado presentado es 25 de febrero de 2022. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 9 de 

septiembre de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 

de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 
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Ref: 48/757961.9/22

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
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Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 
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